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               Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ANA ROSA HERNANDEZ BENAVIDEZ  

DEMANDADO COLPENSIONES – ARL SEGUROS BOLÍVAR  

RAD. NRO. 
05001 31 005 002 2018 0317 00  
Acumulado con el 05001 31 05 022 2019 00516 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN AVOCA, DECRETA ACUMULACION INTEGRA. 

 
Procede el despacho AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la 
referencia procedente del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 
2021.  
 
Solicita la apoderada de Colpensiones en memorial allegado el 06 de mayo de 2022, 
pronunciamiento frente a la acumulación del proceso de la referencia, con el que se 
tramita en el juzgado 22 laboral del circuito de Medellín, bajo el radicado 05001 31 
05 022 2019 00516, dependencia que remitió el 25 de febrero de 2021 el link del 
referido expediente, omitiendo el Juzgado 02 Laboral resolver la misma; motivo por 
el cual procede el despacho a pronunciarse bajo las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 
Conviene precisar que la acumulación de procesos, carece de regulación en el 
procedimiento laboral, por ende, se resolverá bajo los preceptos del artículo 148 a 
150 del C.G.P. aplicables por remisión del art. 145 del C.G.P.  
 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos (2) 

o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 
notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 
mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 
demanda. (…) 

 
En este caso, la señora KAREN YULIETH GONZÁLEZ CHARLOTK, quien actúa en 
causa propia y representación de su hijo menor ANA SOFIA HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ demanda a la Compañía Seguros Bolívar S.A y Colpensiones, 
solicitando pensión de sobrevivientes ante el Juzgado 22 Laboral del Circuito de 
Medellín, la cual fue admitida el 06/02/2020, y notificada a las entidades Compañía 
Seguros Bolívar el 03 de marzo de 2020, Colpensiones 06/08/2020.  
 
Por su parte, la señora ANA ROSA HERNÁNDEZ BENAVIDEZ demanda a la 
Compañía de Seguros Bolívar S.A, y a Colpensiones ante el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito solicitando la pensión de sobrevivientes por la muerte de su hijo 
Juan Esteban Hernández Benavides, demanda que fue admitida el 23 de julio de 
2018 fl 75, siendo notificada la Aseguradora el 07 de febrero de 2019 fl 87, y 
Colpensiones el 02 de mayo de 2019 fl 123 -124. 
 
Este Despacho considera que el artículo 25 A del C.P.T y S.S., modificado por el 
art. 13 de la Ley 712 de 2001, regula la acumulación de pretensiones destacando 
dos situaciones diferentes, la primera de carácter objetivo, cuando el demandante 
acumula en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque 
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no sean conexas, siempre que concurra que el juez sea competente para conocer 
de todas, que las pretensiones no se excluyan entre sí y que puedan tramitarse por 
el mismo procedimiento. 
 
De la misma forma la norma en cita disciplina la acumulación subjetiva de 
pretensiones, esto es, cuando en una demanda se acumulan pretensiones de varios 
demandantes contra el mismo o varios demandados, siempre que provengan de la 
misma causa, versen sobre el mismo objeto o se sirvan de las mismas pruebas 
aunque mantengan un interés jurídico diferente.  Tan es así, que el precepto en 
comento prevé que el incumplimiento de estos requisitos puede dar lugar a la 
formulación de una excepción previa, situación salvable únicamente en el caso de 
silencio del demandado y ante la concurrencia de los requisitos previstos en los 
numerales 1º a 3º del inciso 1º del art. 25 A del C.P.T y S.S. 
 
En tal orden de ideas, para esta Judicatura resulta evidente que la acumulación de 
procesos formulada cumple con los elementos requeridos, amén que las 
pretensiones ventiladas en uno y otro proceso son acumulables, habida cuenta que 
la causa para demandar de cada accionante a la misma entidad demandad, está 
originada en el mismo hecho, esto es, la muerte del señor Juan Esteban Hernández 
Benavides. 
 
De conformidad con el artículo 148 y siguientes del Código General del Proceso, se 
acumula a este proceso la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por KAREN YULIETH GONZÁLEZ CHARLOTK, quien actúa en causa 
propia y representación de su hijo menor JUAN ESTEBAN HERNÁNDEZ 
BENAVIDES, al proceso con radicado único nacional 05001-31-05-002-2018-
000317-00 en el que también funge como demandadas la Compañía Seguros 
Bolívar S.A y Colpensiones, se ordenará oficiar al Juzgado 22 Laboral del Circuito 
para que remita el expediente físico antes enunciado. 
 
Advierte el despacho que, dentro de las pruebas aportadas en el proceso del 
Juzgado Segundo Laboral, se observa en el expediente administrativo de 
Colpensiones, mediante la Resolución GNR 214032 del 19 de julio de 2016, fue 
reconocida la pensión de sobrevivientes en un 100% a la menor MELANY DAYANA 
HERNANDEZ CORREA, razón por la cual se debe vincular al proceso. 
 
Con fundamento en lo anterior, se ordenará la integración del contradictorio por 
pasiva con MELANY DAYANA HERNANDEZ CORREA, con apoyo en el artículo 
61 del Código General del Proceso, aplicable al asunto por remisión expresa que 
hace el 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, disposición 
que así lo impone al determinar que cuando haya de resolverse de manera uniforme 
y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; añadiendo que si no se hiciere así, el 
juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. Y prosigue la norma expresando 
que, en caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan.    
 
En el proceso ordinario laboral de la referencia, el Juzgado Veinticuatro (24) 
Laboral del Circuito de Medellín, 
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R E S U E L V E 
 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso ordinario laboral de la referencia 
procedente del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo CSJANTA 21-16 de 24 de febrero de 2021. 
 
SEGUNDO: ACUMULAR el proceso ordinario laboral que se tramita en el Juzgado 
Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, bajo el radicado 05001 31 05 022 2019 
00516 00, con el que se tramita en este Despacho bajo el radicado 05001 31 05 002 
2018 00317 00, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: SOLICITAR al Juzgado Veintidós Laboral del Circuito de Medellín, que 
remita el expediente físico y electrónico con radicación 05001 31 05 022 2019 00516 
00, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO: VINCULAR a la menor MELANY DAYANA HERNANDEZ CORREA, la 
cual está representada por su madre JHUNDYFER CORREA MARULANDA en 
calidad de litisconsorte necesario y se ordenar su notificación personal. 
  
La parte actora tiene la carga de realizar la notificación a la citada con las 
formalidades indicada en el art.291y 292 del C.G.P y deberá allegar al trámite, la 
certificación de entrega con copia de la citación cotejada y sellada por la empresa 
de correo postal autorizada 
 
QUINTO: Para representar los intereses de las demandadas se reconoce 
personería en su orden a la profesional del derecho doctora MARICEL LONDOÑO 
RICARDO, portadora de la tarjeta profesional Nº 191.351 del CSJ conforme al 
poder conferido por COLPENSIONES, y aceptar la sustitución que se hace en la 
abogada LINDA SOFFY RODRIGUEZ, portadora de la tarjeta profesional N° 
293.382 del CSJ.   
 
SEXTO:  De otra parte, se REQUIERE a COLPENSIONES, para que aporte en el 
término de quince 15 días, hábil expediente administrativo la historia laboral en 
formato masivo y tradicional TIPO CAN del demandante JUAN ESTEBAN 
HERNANDEZ BENAVIDEZ CC 1.007.407.296.  
 
SÉPTIMO: SUSPENDER el presente trámite, hasta que el proceso acumulado se 
encuentre en el mismo estado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Mabel  Lopez   Leon 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 024 
Medellin - Antioquia 
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